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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de la Presidencia
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 10.864/2011

Intentada la notificación en el último domicilio conocido de la

Resolución de Denegación de la Autorización de Residencia

Temporal por Circunstancias Excepcionales, relativa a la solicitud

formulada por el/la ciudadano/a extranjero/a Lakhwinder Singh,

nacional de India, con NIE Y0861174E, sin que haya sido posible

practicarla, se procede a realizarla a través del presente anuncio,

dando con ello cumplimiento a los artículos 59.4 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-

jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley

Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de

los extranjeros en España, y 45 y siguientes del Real Decreto

2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de la citada Ley Orgánica, esta Subdelegación del Gobier-

no, en virtud de las competencias que le son atribuidas por la Dis-

posición Adicional Primera del Real Decreto indicado, RESUEL-

VE:

Declarar el Desestimiento de la solicitud de autorización de Re-

sidencia Temporal por Circunstancias Excepcionales y ordenar el

archivo del expediente, al concurrir los motivos que se exponen:

Observada la falta de documentación imprescindible para trami-

tar el procedimiento, con fecha 24/05/2011 se envió requerimien-

to para que aportase la documentación, al no haber sido posible

realizar la notificación en el domicilio indicado por el interesado,

por aplicación del art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,

se procedió a publicarlo mediante edicto en el BOP nº 138 de fe-

cha 20/07/2011 y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de

Bujalance desde el día 14/07/2011 hasta el día 12/08/2011, trans-

currido el plazo indicado en el requerimiento es de aplicación el

art. 46.4 del Real Decreto, que establece el desistimiento de la

petición en caso de no aportar en plazo los documentos requeri-

dos.

Por otra parte se indica que existen otros motivos de denega-

ción de la solicitud por cuanto el interesado no acredita carecer

de antecedentes penales en su país de origen–el documento

aportado no está en vigor–y al existir una causa de inadmisión a

trámite no apreciada en el momento de la recepción de la solici-

tud, por constarle una Resolución de expulsión del territorio nacio-

nal (Disp. adicional cuarta Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero),

dictada por la Delegación del Gobierno de Madrid de fecha

11/11/2009, notificada el 26/11/2009, con prohibición de entrada

en España durante tres años.

Asimismo, se advierte a el/la extranjero/a que, en virtud de lo

dispuesto en el artículo 28.3.c de la Ley Orgánica 4/2000 citada,

en relación con el artículo 158 del Real Decreto 2393/2004, debe-

rá abandonar el territorio español en el plazo máximo de quince

días, contados a partir del siguiente al de la notificación de la pre-

sente Resolución.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,

puede interponerse recurso potestativo de reposición ante este

Centro en el plazo de un mes, siendo también de un mes el plazo

máximo para resolver, transcurrido el cual se entenderá desesti-

mado, o bien podrá interponer recurso contencioso administrativo

en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-

ministrativo de Córdoba, de conformidad con lo dispuesto en la

ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción. En

ambos casos, el plazo para recurrir se contará desde el día si-

guiente a la fecha en que se notifique la presente Resolución.

Se entiende como fecha de notificación la publicación de este

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Córdoba, 7 de octubre de 2010. El Subdelegado del Gobierno,

Jesús María Ruiz García. El Secretario General, Fdo. José Anto-

nio Caballero León.
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